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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Resolución de 28 de enero de 2016, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas 
sociales en Málaga, por la que se notifican Resoluciones en trámite inicial de expedientes a solicitantes 
de prestaciones gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas en el último domicilio conocido, se les hace saber a través de este anuncio, que se 
ha dictado Resolución denegatoria en solicitud de prestación de pensión de invalidez/Jubilación no contributiva 
de los expedientes relacionados seguidamente. indicándole que contra dicha Resolución podrá interponer 
reclamación previa a la vía de la jurisdicción laboral, ante esta Delegación Territorial dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha de publicación de esta Resolución en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía.

 Dni APelliDos Y noMBRe nÚM. De eXPTe.
 X6462214l BenTouJA, ZAinAB 750-2015-6065-1
 X8377547G BoRZos, DAniel 750-2015-5663-2
 74854370l FeRnAnDeZ ToRRes, JuAn AnTonio 750-2015-5123-2
 24795327Q JiMeneZ oRTiZ, esPeRAnZA 750-2008-5635-2
 79027927l PeReZ FiGueRoA, Jesus 750-2015-6326-2
 74863095G PoRcunA cAlDeRon, MARiA De los ReMeDios 750-2015-5662-2
 X1275946K sARMienTo DuMAGuin, lYDiA 750-2015-5262-2
 74866102K soleR loPeZ, JAVieR 750-2015-5857-2
 24866490V VeRA cAlVo, encARnAcion 750-2004-4612-2

Málaga, 28 de enero de 2016.- la Delegada, Victoria Begoña Tundidor Moreno.

«la presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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